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EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÌDICA DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL, 
EPA CARTAGENA, en ejercicio de  sus facultades legales y, en especial de las conferidas en las 
Leyes 99 de 1993 y 768 de 2002, Ley 1333 de 2009, Acuerdos Distritales Nos. 029 de 2002, y 003  
del 2003, en virtud de las delegadas en la Resolución No. 071 de 2005 del Consejo Directivo y,  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Establecimiento Público Ambiental EPA - Cartagena, en virtud de las facultades conferidas por 
la Ley 344 de 1996, Ley 633 de 2000, Ley 99 de 1993 y, Ley 768 de 2002, procedió a través de la 
Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, a practicar visita de Seguimiento y control a la 

empresa RECLAR. 
 
Que la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, previa visita emitió el Concepto Técnico 
No.255 - 03/04/2014, en el señalo lo siguiente: 
 
“(…) 
 
ANTECEDENTES. 
 
La subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del Establecimiento Publico Ambiental EPA- Cartagena en 
cumplimiento de sus funciones de control y vigilancia, ordenó al funcionario JADER OSUNA NAVARRO 
(Profesional Especializado), realizar visita de inspección técnica al Establecimiento Reclar ubicado en el Barrio 
Henequén avenida principal Mz C Lot 22, para darle cumplimiento al documento radicado 006040613 del 12 de 
Junio de 2013, por el señor Álvaro Jaraba Torres, donde solicita visto bueno ambiental para las actividades de 
recuperación, clasificación, almacenaje temporal y comercialización de residuos sólidos que se manipulan en la 
empresa Reclar. 
 
DESARROLLO DE VISITA INSPECCION. 
El día 03 de marzo de 2013, siendo las 4:40 pm, el funcionario JADER OSUNA NAVARRO (Profesional 
Especializado), realizó visita de inspección técnica al Establecimiento Reclar, la cual fue atendida por el señor 
Álvaro José Jaraba Torres identificado con cedula de ciudadanía Nº 73.124.856 en calidad de Representante 
Legal. 
 
Durante de la ejecución de la visita se tuvo conocimiento de lo siguiente; 
La actividad comercial del Establecimiento Reclar es la compra y venta de materiales reciclables (tanques y 
bolsas plásticas, bolsas de papel, estibas, cartón, retales de madera, plástico molido y chatarra). NIT: 
806003424-7. 
El Establecimiento Reclar es una bodega pequeña de un (1) piso con un área de 240 metros cuadros 
aproximadamente, actualmente no cuenta con Documento de Manejo Ambiental ya que su actividad comercial 
no requiere de ningún tipo de licencia ambiental. 
 
Características del almacenamiento de los materiales reciclables: 
Los materiales reciclables que se encuentran dentro de la bodega estan separados y organizados por 
secciones, cada material en un lugar específico, pero no están señalizados. Lo que dificulta la  identificación de 
los mismos.  Algunos elementos reciclables como las bolsas plásticas, cartón y estibas, se encuentran en 
contacto directo con el suelo. Los residuos ordinarios generados por el establecimiento no se almacenan de 
manera adecuada, ya que no cuentan con puntos ecológicos.  En la bodega no se realiza manipulación, 
tratamiento ni almacenamiento de residuos peligrosos. En el predio hay buena ventilación, el piso es 
impermeable (concreto) y hay suficiente iluminación. 
Durante la inspección no se percibió olores ofensivos ni contaminación sonora. Frente a la bodega se ubica la 
avenida principal del barrio Henequén, la cual se encuentra destapada, y el tráfico vehicular emite grandes 
cantidades de material particulado hacia la bodega y alrededores. 
Se determinó que el Establecimiento Reclar no se encuentra instalado al sistema de alcantarillado del distrito de 
Cartagena. Según el representante del establecimiento, en el sector donde se encuentra ubicada la bodega no 
se han instalado las cometidas para el funcionamiento del alcantarillado. Por tal motivo, evacuan las aguas 
domesticas producidas por el establecimiento (baño) hacia una poza séptica que se encuentra en la parte 
posterior (patio) del predio. 
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No se observó ningún tipo de vertimiento al suelo o cuerpos de agua por parte de la bodega. 
El Establecimiento Reclar realiza sus actividades de compra y venta de materiales reciclables en el periodo 
comprendido entre 8:00am hasta 12:00 am. Luego retoman a las 2:00 pm hasta 6:00pm. Hasta la fecha, la 
bodega no ha reportado ningún tipo de quejas por parte de la comunidad aledaña a este.   
El Establecimiento Reclar no ha capacitado a sus empleados en cuanto al manejo de residuos. El señor Álvaro 
José Jaraba, manifestó que está interesado en que sus trabajadores se capaciten con el Establecimiento 
Público Ambiental  EPA – Cartagena, en asuntos ambientales. Por tal motivo, le ha solicitado a la Subdirección 
de investigación y educación ambiental del EPA, las respectivas capacitaciones. 

 
CONSIDERACIONES 
 

 Las actividades de compra y venta de materiales reciclables (tanques y bolsas plásticas, bolsas de 
papel, estibas, cartón, retales de madera, plástico molido y chatarra) no requiere de Licencia Ambiental 
según lo estipula la legislación ambiental vigente. 
 

CONCEPTO TECNICO 
Teniendo en cuenta lo  anterior, se considera viable que el Establecimiento Reclar, desarrolle las atividades de 

compra y venta de materiales reciclables (tanques y bolsas plásticas, bolsas de papel, estibas, cartón, retales 

de madera, plástico molido y chatarra), ubicado en el Barrio Henequén avenida principal Mz C Lot 22, en esta 

ciudad de Cartagena de indias. 

No obstante el Establecimiento Reclar, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

 

 Durante las atividades de compra y venta de materiales reciclables el Establecimiento Reclar, será 

responsable de disponer de todas las medidas de prevención de riesgo que afecten al ambiente y a los 

trabajadores. Debe ceñirse a los reglamentos estipulados para lo referente  a la higiene y seguridad. 

 Será responsable de la disposición final de los resíduos Ordinarios generados durante la actividad 

Comercial. La disposición final de estos resíduos se debe realizar con un recolector autorizado. 

 Contar con puntos ecológicos, para el almacenamiento correcto de residuos ordinarios generados 
durante el desarrollo de su actividad comercial. 

 Debe colocar debajo de los elementos reciclables un material que impida el contacto directo de éstos 
con el suelo. 

 Debe señalizar las áreas de almacenamiento temporal de materiales reciclables, para su fácil 
identificación. 

 No debe realizar ningún tipo de incineración o vertimientos a suelos y cuerpos de agua cercanos. 

 Debe controlar al máximo el posible ruído generado durante las labores de construcción. 

 El Establecimiento Reclar debe capacitar a su personal en temas de seguridad y en manejo de residuos.  
Conservar los certificados de los registros de las capacitaciones donde se indique el tema tratado, quien 
realiza la capacitación, los nombres de los asistentes con sus respectivas firmas, para cuando la 
autoridad ambiental lo requiera. 

 El EPA- Cartagena podrá intervenir para corregir, complementar o substituir algunas medidas de 

prevención, mitigación, corrección o compensación, dado el caso en que las tomadas no resulten ser 

efectivas o se presenten condiciones no esperadas o previstas que afecten negativamente  el área del 

establecimiento y su zona de influencia. 

 El EPA- Cartagena a traves de control y vigilancia, deberá; 

            - verificar los impactos reales de la actividad que desarrolla el establecimiento.  

            - alertar ante la necesidad de intervenir en el caso que los posibles impactos sobrepasen ciertos limites. 

 Cualquier solicitud, modificación o ampliación de la actividad que desarrolla el establecimiento deberá 

ser comunicado por escrito a esta  Entidad Ambiental con la debida anticipación, para su concepto y 

aprobación. 

 (…)”. 

Que en consecuencia en ejercicio de las funciones de control y seguimiento ambiental de las 
actividades que puedan generar deterioro ambiental previstos en los numerales 11 y 12 del artículo 
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31 de la Ley 99 de 1993, se hace necesario requerir a la empresa RECLAR, con el fin de que cumpla 
con lo requerido en la parte resolutiva del presente acto administrativo.  
 
Que en mérito a lo expuesto, este despacho en uso de sus facultades legales,  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Requerir a la empresa RECLAR, identificada con Nit No. 806.003.424 – 7, 
ubicada en Henequén, Mz. C, Lote 22, para que en el desarrollo de sus actividades cumpla con las 
siguientes obligaciones, realice las siguientes obras y presente la siguiente información ante esta 
Entidad: 
 

1. Disponer durante las atividades de compra y venta de materiales reciclables de todas las 

medidas de prevención de riesgo que afecten al ambiente y a los trabajadores. Debe ceñirse a 

los reglamentos estipulados para lo referente a la higiene y seguridad. 

2. Realizar la adecuada disposición final de los resíduos Ordinarios generados durante la 

actividad Comercial, con un recolector autorizado. 

3. Contar con puntos ecológicos, para el almacenamiento correcto de residuos ordinarios 
generados durante el desarrollo de su actividad comercial. 

4. Colocar debajo de los elementos reciclables un material que impida el contacto directo de 
éstos con el suelo. 

5. Señalizar las áreas de almacenamiento temporal de materiales reciclables, para su fácil 
identificación. 

6. No debe realizar ningún tipo de incineración o vertimientos a suelos y cuerpos de agua 
cercanos. 

7. Controlar al máximo el posible ruído generado durante las labores de construcción. 

8. Capacitar a su personal en temas de seguridad y en manejo de residuos. Conservar los 
certificados de los registros de las capacitaciones donde se indique el tema tratado, quien 
realiza la capacitación, los nombres de los asistentes con sus respectivas firmas, para cuando 
la autoridad ambiental lo requiera. 

 

ARTICULO SEGUNDO: El Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, podrá intervenir para 

corregir, complementar o substituir algunas medidas de prevención, mitigación, corrección o 

compensación, dado el caso en que las tomadas no resulten ser efectivas o se presenten condiciones 

no esperadas o previstas que afecten negativamente  el área del establecimiento y su zona de 

influencia. 

 
ARTICULO TERCERO: El Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, a través de la 

Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, deberá verificar los impactos reales de la actividad 

que desarrolla el Establecimiento y alertar ante la necesidad de intervenir en el caso que los posibles 

impactos sobrepasen ciertos limites. 

 

PARAGRAFO: Cualquier solicitud, modificación o ampliación de la actividad que desarrolla el 
establecimiento deberá ser comunicado por escrito a esta Entidad Ambiental con la debida 
anticipación, para su concepto y aprobación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de incumplimiento de lo ordenado en esta resolución, dará lugar a las 
sanciones establecidas en la ley 99 de 1993, de conformidad con el procedimiento establecido en la ley 
1333 de 2009, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Para todos los efectos, el Concepto Técnico No. 255 - 03/04/2014, expedido 
por La Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA-CARTAGENA, se acoge en todos sus 
términos. 
ARTÎCULO SEXTO: Copia del presente acto administrativo se remitirá a la Subdirección Técnica de 
Desarrollo Sostenible del EPA-CARTAGENA, para su seguimiento y control. 
 
ARTÎCULO SEPTIMO: Notificar personalmente el presente acto administrativo o si es del caso, 
mediante notificación por aviso al representante legal de la empresa RECLAR, o quien haga sus 
veces, en la siguiente dirección Henequén, Mz. C, Lote 22, de la ciudad de Cartagena de Indias, en 
los términos previstos en el artículos 67, 68, 69 del C.P.A.C.A. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este 
Establecimiento Publico Ambiental, EPA Cartagena, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
su notificación, en virtud de lo preceptuado en el artículo 76 C.P.A.C.A. 
 
Dado en Cartagena a los _____________________________ 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CUMPLASE 
 
 
 

AROLDO CONEO CARDENAS 
Jefe Oficina Asesora Jurídica EPA Cartagena  

 
Proy. A.G.P 
Prof. Especializada Área Licencias y Permisos 


